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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

037-2017 14-09-2017 HMB AOF 17-11-2017 

Considerando 
1-1-Que se recibe a la Comisión de Tarifas la cual presenta solicitud de tarifas para regir a partir del 1 de enero de 2018. 
2-Que en la propuesta aprobada no se contempla las licencias de pesca por subsistencia. 
3-Que el señor Directivo Henry García Zamora solicita se presente un criterio técnico y legal para otorgar licencias de pesca 
por subsistencia; por lo cual la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Instruir a los señores Alvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i. y Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal, a 
preparar criterio técnico y legal para establecer el otorgamiento de licencias de pesca por subsistencia para ser presentado 
en la última sesión del mes de noviembre programada para el viernes 24 de noviembre de 2017. 
2-Acuerdo Firme. 
 

Cordialmente;  
 

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA  


